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Villaguay, 12 de marzo de 2024 
 

VISTO: 
   La presentación efectuada por representantes de la Radio Autentica y de la 

Congregación Evangélica Arca de Noé de nuestra ciudad, Expediente Nº 164.725, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante la misma ha solicitando la declaración de Interés Municipal las 

charlas y veladas artísticas "Malvinas Presentes", que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 

16 de marzo del corriente año, dirigida a los alumnos de 5to y 6to de grado de nivel primario, 

estudiantes del nivel secundario, estudiantes de profesorados, fuerzas armadas y público en 

general. 

  Que su expositor será el Sr. Juan Gualberto Vallejos, Veterano de Guerra de 

Malvinas, quien participo del conflicto bélico con el grado de Sargento perdiendo un 

miembro inferior defendiendo la patria. 

       Que ha realizado innumerables charlas en todo el territorio argentino e 

incluso en países del Mercosur, llevando consigo un mensaje de superación y resiliencia, 

inculcando valores a los jóvenes y la importancia de la familia como contención en la niñez, 

la adolescencia, y es un honor para Villaguay recibir su visita.  

Que, por tanto, se emite el presente Decreto como un gesto de agradecimiento y 

reconocimiento por su presencia en nuestro medio y a fin de destacar esta importante 

iniciativa. Declarando de Interés Municipal las charlas y velada artística "Malvinas 

Presentes" y “Huésped de Honor de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay” al VGM 

Juan Gualberto Vallejos. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERES MUNICIPAL  las charlas y velada artística "Malvinas 

Presentes", que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 16 de marzo del corriente año, 

dirigida a los alumnos de 5to y 6to de grado de nivel primario, estudiantes del nivel  
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secundario, estudiantes de profesorados, fuerzas armadas y público en general, 

según Visto y Considerandos mencionados. 

 

  Art. 2º).- DECLÁRASE “Huésped de Honor de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay”, 

mientras dure su permanencia en la misma al Sr. Juan Gualberto Vallejos, Veterano 

de Guerra de Malvinas. 

 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

              Dr. Carlos Florencio MONTIEL  Sr. Adrián Federico FUERTES 
            Secretario de Gobierno, Cultura y Educación Presidente Municipal 
                  Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
           
                                   

 
 
 


